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con la inscripción

con la inscripción

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

18541 RESOLUCION de 17 de mayo de 1993, de In Direcci.ón Gene
Tal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al contestador automático, marca
..Neypl}", TTUJdelo Phantom.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Neypo,

Sociedad Anónim<lJl, con domicilio social en Chirivella, plaza Doctor Juan
Alonso, 3, código postal 46950,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático, marca KNeypo~, modelo Phantom, con la ins
cripción E 98 93 0294, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplímiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador automático.
Fabricado por: -Akada Internacionah, en Talwán.
Marca: ~Neypo~.
Modelo: Phantom.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

[~] 98 93 0294

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artÍCulo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

18542 Rt-'SOLUCION de 17 dE ma,yo de 1993, de la Dirección Gene
ral de 1elecomu.nicadones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al emisor señales ECG, marca -S &
W"" modelo Telemetría, 9811.

Como consecuencia del expedient.e incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Boe

Medishield, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, Manuel
Tovar, 26, 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al emisor señales ECG, marca «8 & W~, modelo Telemetría 9311, con la
inscripción E 98 93 0274, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emisor señales ECG. Fabricado por: .S & W, Medico Teknik
AjS_, en Dinamarca.

Marca:.S & W•. Módelo: Telemetría 9311.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decret.o 1066/1989,

IJJ 98930274

y plazo de validez hasta cI30 de abril de 1998, condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 10 mW.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Banda utilizable: 433,200 MHz según UN-30.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 3I/1987,
de lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

18543 RESOLUCION de 17 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la. que se otarga el cert;'ficado
de aceptación al receptor señales ECG, marca ..8 & W..,
?Mdelo Telemetría 9311.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de'agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Boc
Medishield, Sociedad Anónim<lJl, con domicilio social en Madrid, Manuel
Tovar, 26, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor señales ECG, marca .S & W~, modelo Telemetría 9311, con la
inscripción E 98 93 0275, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda cun
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Regist.ro de Impor-


